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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

15 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2012, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la con-
vocatoria del contrato de servicios titulado «Servicio de vigilancia y seguridad
en el inmueble donde se ubica el Centro Regional de Innovación y Formación
“Las Acacias”, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comu-
nidad de Madrid».

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
2) Domicilio: Calle Alcalá, número 32.
3) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4) Teléfono: 917 200 446.
5) Telefax: 917 200 146.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
d) Número de expediente: C-509/005-12 (09-AT-00047.7/2012).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de vigilancia y seguridad en el inmueble donde se ubica el

Centro Regional de Innovación y Formación “Las Acacias”, de la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid.

c) División por lotes y número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2013.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 75.24.10.00.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Precio.
4. Valor estimado del contrato: 173.726,48 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 86.863,24 euros.
— IVA: 18.241,28 euros.
— Importe total: 105.104,52 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: 1.737,26 euros (2 por 100 de la base imponible del presupuesto del

contrato).
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Deberán presentar acumulativamente los si-

guientes medios de acreditación de solvencia económica:
— Artículo 75.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

apartado c): Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso,
sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al
objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios dispo-
nibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del em-
presario, en la medida en que disponga de las referencias de dicho volumen
de negocios.
Criterio de selección: Deberá aportarse la siguiente documentación: Se exigi-
rá una cifra media de negocios global de los tres últimos ejercicios de, al me-
nos, dos millones de euros.

b) Solvencia técnica o profesional:
— Artículo 78 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,

apartado a): Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en
los últimos tres años, que incluya importe, fechas y el destinatario público o
privado de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán me-
diante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el
destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
comprador privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de
este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la
autoridad competente.
Criterio de selección: Se tendrán en cuenta aquellos trabajos que se acompa-
ñen de certificado favorable expedido por la entidad contratante, siendo sufi-
ciente un mínimo de tres trabajos similares al objeto del contrato.

c) Otros requisitos específicos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 17 de noviembre de 2012.
b) Modalidad de presentación. Licitación electrónica: No.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
2) Domicilio: Gran Vía, número 20.
3) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4) Dirección electrónica: http://www.madrid.org/contratospublicos

d) Admisión de variante: No.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Proposiciones económicas.
b) Dirección: Sala de Juntas de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, ca-

lle Alcalá, número 32, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Fecha y hora: A las diez del día 23 de noviembre de 2012.
10. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.
11. Otras informaciones: El número de sobres a presentar y su contenido se indica

en la cláusula 10 y en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
El resultado de la calificación de la documentación administrativa se comunicará en el

“perfil del contratante” de la página web de la Comunidad de Madrid a partir de las cator-
ce horas del día 19 de noviembre de 2012 (http://www.madrid.org/contratospublicos), a
partir de las quince horas del 20 de noviembre de 2012.

Madrid, a 26 de octubre de 2012.—El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(01/3.564/12)
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